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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

H A R T E S 15 D E O C T U B R E D E i S l ! , 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
E l Consejo de Regencia se ha servido expedir el decreto que sigue* 

D . FFRNANDO v i l . , por la gracia de D i o s , rey de Es-
pana y de las Indias, y en su ausencia y cautividad el C o n 
sejo de Regencia, autorizado interinamente, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: que en las Cortes 
generales y extraordinarias , congregadas en la ciudad de C á 
diz , se resolvió y decretó lo siguiente : 

j) Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo que 
los pósitos del reyno, en el estado ruinoso y casi nulo en 
que se ha l lan , no cont inúen siendo una carga insoportable 
de las muchas que agoviati a l labrador ; que no desaparez
can inúti lmente los pocos fondos cobrables kpe les quedan, y 
que en la necesidad de invertirlos en las urgencias del esta
do se respete en 1© posible este patrimonio de la clase mas re
comendable por su situación y sus desgracias, decretan : 

i .0 Que los pósitos del rey no queden desde el dia a l 
cuidado y dirección de las Juntas provinciales. 

2.0 Que por medio de las comisiones de partido y de los 
pueblos, establecidas en el reglamento .de dichas Juntas de pro
vincia, éxáminen el estado de cada u n o , dando por exclui
das de estos fondos las. fanegas fallidas e incobrables, y acre
diten las que se hayan gastado en raciones y demás surtido 
de nuestras tropas, para cuyo e x á m e a d i spondrán las citadas 
Juntas lo que crean conveniente,, 

3.0 Que las fanegis de trigo que deban los labradoreSj 
y se puedan reintt-grar, se cobren por medio de las ccmisio*— 
lies, sin creces^ y se empleen en la manu tenc ión dé ) * exéc--
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CID», IIev3ad[.o razofi exacta de las que se apliquen y hayan 
apticlfíío <i ests objeto, para verificar su reintegro quando ío 
psriTlifan las circuastanciis de la ,Nación . 

4.0 Que se exringau las orcinas creadas en la corte pa
ra la dirección de estos fondos. 

5.0 Q je ea los asuntos judieiales y contenciosos que pue
dan ocurrir en el dia , conozcan en primera instancia las jus
ticias ordinarias, y en aptiacion las ciiancillerías y audiencia 
del territoi i o .= Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, 
y d ispondrá lo necesario á su cumpl imiento , haciéndolo i n i -
•primir , publicar y circular.—Ju¿m Josef Guereña , Presidente.^ 
Manuel García Herreros, Diputado secretario.mjoje/.íifí? Cea, D i 
putado secretarjo.=:Dado en Cád iz á 24 de Agosto de 1811.= 
Á\ Consejo de Rv-gencia." 

Y para la debida execuclon y cumplimiento de! decreto 
que precede, él Consejo de Regencia o rdeña y manda á to
dos los tribunales, justicias, xefes, gobernadores y demás au
toridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de qual-
mrier clase y dignidad, que le guarden j hagan guardar, cum
plir y executar en todas sus partes. Tendreislo entendido , y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Gfl6rfe/ Ciscar, Pre-
sidente.=Ausente D. Joaquín Blañe con permiso de las Cortes.— 
Vedro de ^ £ í r . = E n Cádiz á 25 de Agosto de I 8 I I . = A D . 
Ignacio de la Pezuela. 

Cádiz 1S ¿fe Setiembre. 
Escriben de Sevilla con fecha del 8 que Suchet se halla

ba en Málaga , y que trataba de reunir sus fuerzas para mar
char sobre Algec i rás , y atacar la división del General Ballesteros. 

Las tropas enemigas que ocupaban á Aracena, se han re
tirado á Sevilla. También han evacuado á Fregenal, dexando 
siolamenta 1 50 hombres de guarnic ión en el castillo. 

E l exército de Marrnont se atrinchera sobre el rio Tietar, 
no lejos de su entrada en el Tajo, donde ha construido ya al
gunas baterías. El quartel general de L o r d Wei l ing ton con
t inúa en Fuente Quinaldo, y el del General Castaños en Va-' 
iencia de Alcántara . 

3EI 14 del cQíriente fondeó en este puerto el bergantín e?* 
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pañol Catalina, procedente de Veracruz j con frutos y 254® pe-
SGÍ fuertes. 

Orihuela 3 de Setiembre. 
Esta comisión de partido ha recibido de la Junta superior 

los partes que .siguen. ' • 
Excmo. Sr.rrLos enemigos esta mafidna á las cinco se pre

sentaron á una legua de Lorca , en número de 200 caballos 
y 200 infantes, dirigiéndose á la casa de Meca con un con
voy de bestias de todas clases , como de 50 á 60 para car
garías de granos, inmediatamente iiizo seña el castillo , y sa
lieron nuestras tropas de guerrillas sobre dicha casa para i m 
pedirles el robo, luego que estuvieron próximos á ellos, pr in
cipiaron un fuego tan v ivo , que les obligaron á retirarse pa
ra la puerta, sin acabar de cargar todas las bestias; el fue
go ha durado cosa de dos horas, y nuestras partidas les van 
siguiendo en su retirada. Lorca 31 de Agosto de 1811. 

Segundo. Excmo. Sr.^Esta mañana han tenido una acción 
entre Velez blanco y el Rub io , el teniente coronel D . Ber
nardo Marquen , comandante de las guerrillas de la derecha 
de este exescito, y D . Pedro L u n a r , teniente y comandante-
de la tercera partida de guerrillas de D . Josef Villalobos, Ochen
ta artilleros que con ochenta muías baífcron por paja ai re
ferido sitio , fueron sorprehendidos repentinamente por estos va
lerosos xefes, y, el resultado fué hacerles 28 prisioneros, ma
tarles otros tantos, cogerles 37 muías y un caballo; los de-
mas se escaparon, los que regularmente llevarían la noticia 
del sacrificio de sus compañe ros ; muchas muías han cogido los 
paisanos, y se han retirado con ellas á la sierra. En esta ho
ra, que es la una de la tarde acaba de entrar en es
ta, ciudad la presa; creo que de la misma saldrá para ab&-
xo. Lorca 31 de Agosto de I § I I -

"Penas de S. Vedro 2 de Agosto. 
Nos baí lanos envueltos en el desaliento; sin que las fuer, 

zas que presta la reflexión alcance á recobrarnos del terror 
en que caimos en la noche del jueves. Se habla levantado por 
la tarde una ^obe obscura, que tomando roas ó r n e n o s i n 
cremento, y Recibiendo á ñ yienlp varias diceccloaes po p ro -
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men'a otra conseqíiericía que la de una lluvia abundante que 
nusstfos campas pedian coa instancia. A la media noche, un 
trueno horrendo rompe el general silencio; tiemblan las ha
bitaciones coa un seasib'e sacudimiento; se derrama por fo -
d i s ellas un olor que tra&torna el olfato ; crugen los texados; 
se oyen alaridos, y no hay persona que no consienta en que 
ha. ca i io un rayo en el recinto de su alcoba. N i la cons
ternación general. n i la noche, menas éspantosa por su obs-
c u r i i a d , que por cierta espesura del ambiente, imposible de 
discernir , pudieron, contenernos, para que procediésemos á la 
averiguación de la causa que nos tenia aturdidos con efecloa 
tan extraordinarios; y á pocos pasos hallamos que el repues
to de pólvora y municiones del casriiio habia sido volado al 
impulso de un rayo, que cayendo desgraciadamente en el a l 
macén habia arrojado sobre el pueblo mult i tud de granadas 
encendidas, y ocasionado un hundimiento en los nuevos quar- . 
teles", y otras obras interiores del fuerte, en cuyas, ruinas ha
blan quedado sepultados los repuestos de v íveres , y lo que 
es mis sensible, 14 art i l leros, que eran toda la dotación de 
aquella arma: 

Pero el Gobernador ü í r a a n . , con una serenidad inaltera» 
ble , acudia imp ^ u i V á reparar las ruinas de! fuerte, y poner
le en estado de no temer al enemigo, si quisiese sacar par
tido de nuestra desgracia. \ Oxalá que como se reparó en par
te la desgracia del fuerte, se hubieran pod ían salvar las, v i 
das de sus valientes 1 

Santiago. 
AVISO., En la librería de Texada se hallah de venta las 

obras, siguientes..=Tfiunfo ó Ruina infalible de las. Cortes , á real 
cada exemplar. 

Lamentaciones de un buen español a vista de su Patria , a 
leal id. 

E l Azote de los Filosofastros de la moda, á 14 quartos. 
El Cachidiablo Andaluz, sobre el núm.0 10 del R.obespierrc 

E s p a ñ o l , á 10 quartos.. 
Carta al Robespierre, sobre su n i im.a 6 .° j á 5 quartos.. 
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